
SEC S. SAP1 
PR•Sitir NT E 

HISPOIMILZ Coxciao Lfult*AOTE 

PERGAMINO,Abril 16 de 1985.- 

Al Sedar 

Intendente Municipal 

DR.JORGE E.YOUNG 

SU DESPACHO e- 

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que 

este H.Cuorpo aprobó por wianimidad on la Tercera Sesión Extra ;int: 

rio realizada el dio Ilde Abril del cte.ailo.al  considerar el Expo-- 
diente:D-57-85 D.E.eleva Expte.V-25-85 VECINOS C/R1VADAVIA E/EMILIO-

R.CON1 E/1NTENDENTE 81SCAYART Ref:Cordón Cuneta.- 

Sonciondndose la siguiente: 

ORDENANZA  

ARTICULO 1°-  Reconócese el ente vecinal constitufdo bajo la denomina 
	  ción de:"CONSUCIO PRO-CONSTRUCCION OBRA DE CORDON CUNI.  
TA EN CALLE RIVADAViA ENTRE EMILIO R.CONI E INTENDENTE BISCAVARP.ol 
cual estará integrado por las personas y en la formo quo a continua-
ción se consigna: 

Presidente: :USEN J.CALIBRIA 
Secretario: AGUSTIN DE LA JOTA 
Tesorero : HUGO OLLER 
Vocales 	: RICARDO FORLIN1 

ANTONIO AQUINO 

ARTICULO 2°-  Declárese de utilidad pdblico y de pago obligatorio pa- 
	  ra los propietarios y/o poseedores u titulo do duelo do 
los inmuebles beneficiadoe.la realización de lo obra referida oa el-
artículo anterior.- 

ARTICULO 5 °-  El Consorcio de marras solo pódra en-cavar los trabajos 
	  descriptos debiendo allanarse a las preseipciones que - 
sobre el particular estipula la Ordenanza General N° 165 (do Obras - 
Públicos).- 

ARTICULO 4°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para sala 
darlo con la consideración más 	tinguida i - 

0..1/CHANZA N° 51')6/85.- 

SIL 	 ZA 
CRET 

licaoner I CONCEJO DeLin•Arrt 
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